
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7023 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).- MODIFICASE el artículo 1º de la Ordenanza Nº  7018, promulgada mediante 

Decreto Nº 249/18, de fecha 17 de septiembre de 2018, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 “Art. 1).- ESTABLECESE, como horario límite de ingreso del público 

asistente las 2,00 horas A.M. a los locales habilitados en los rubros 

comprendidos y/o previstos en la Ordenanza Municipal Nº 5249 y sus 

modificatorias, a excepción del rubro CLUB NOCTURNO (art. 27º), cuyo 

horario límite de ingreso de asistencia será a las 2,30 horas A.M. Extiéndase el 

horario establecido en el presente en treinta (30) minutos los días 25 de 

diciembre y 1 de enero de cada año calendario.” 

 

Art.2º).- REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.- 

     

   

 

       

 

 Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.  
 

 

 

 

 


